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Senador "POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA "(s 
( UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
_..,,. ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA 
UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Adiciónese dos parágrafos al artículo 27 de la ley 2155 del 2021, el
cuál quedará así: 

Parágrafo 1: Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el 
Gobierno Nacional garantizará la disponibilidad de la matrícula en una 
institución de educación superior (técnica profesional, tecnológica o 
profesional) de carácter pública o privada para todos los jóvenes de estratos 
1, 2 y 3 que la soliciten y cumplan los requisitos establecidos para ser 
beneficiarios de la política de Estado Matrícula cero. 

Parágrafo 2: Para promover el acceso a la educación superior, el Gobierno 
Nacional otorgará un auxilio de transporte, alimentación y manutención a 
todos los beneficiarios de lo dispuesto en este artículo. 

El Gobierno Nacional, en un plazo máximo de seis (6) meses, reglamentará 
todo lo relacionado con este auxilio y hará mayor énfasis en atender las 
necesidades de los estratos 1, 2 y 3 con el objetivo de que desempeñen sus 
labores académicas. 

ARTÍCULO 2: La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las

disposiciones contrarias. 

¿ü_aJ;c__, 
ESTEBAN QU1NTERO 
Senador de la República 

CARREÑO 

J��--f ?f i -t41

�\f\\\ ª4� �t{�".-c��tc 















. c::o _____ deí rnes _________ del año 
----

, __ J r;:.�·l\cJ en este despacho el proyecto de !cy 
� ::¿_:r� ,:;___-· / Acto Legislatívo Nº . ____ ,con todos y 

--:.?. �:) 
.
L.�o e:� :e:s req_u�sitos cons�i�ucional� y 1egales

¡:e�: _f-i"5: ¿ s-éb12 ?)v//? k e::> C!--í 6 /o� /7) /✓ .¿ (f;) 

:/!?.·', ?��n.?'/2 /,/"}'?¿;?s '·�iÍ 

E''-� · . .:RETARIO GENERAL 




